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RESOLUCIÓN DE RECOMENDACIÓN 
 

León, Guanajuato; a 25 veinticinco de febrero de 2025 dos mil veinticinco.  
 

V I S T O para resolver el expediente 0251/2022, relativo a la queja presentada por XXXXX en 
representación de NN-01; en contra de personal del Jardín de Niños “XXXXX” del turno 
matutino, en Guanajuato, Guanajuato.  
 
En términos de lo previsto en los artículos 5 fracción VII y 57 de la Ley para la Protección de 
los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, esta resolución se dirige a la persona 
titular de la Delegación Regional IV de la Secretaría de Educación de Guanajuato, en su 
carácter de superior inmediata de las autoridades responsables, con fundamento en los 
artículos 5 fracción V, 9 fracciones I, XVIII, XXI,XXVI y XXVII, 88 fracción IV inciso a), 89, 90, 
92 fracciones XII, XIX y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 
  

SUMARIO 
 
La quejosa expresó que una maestra de la escuela maltrató verbalmente y discriminó a NN-
01, y que la Directora fue omisa en implementar alguna solución.1  

 
ACRÓNIMOS Y ABREVIATURAS 

 
En la presente resolución, se utilizan acrónimos y abreviaturas para hacer referencia a diversas 
instituciones, organismos públicos, normatividad y personas, siendo las siguientes: 
 

Institución - Organismo público - Normatividad - Persona Abreviatura - Acrónimo 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. Corte IDH 
Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de 
Guanajuato. 

PRODHEG 

Jardín de Niños “XXXXX” del turno matutino, en Guanajuato, 
Guanajuato.  

ESCUELA 

Unidad de Servicio de Apoyo a la Educación Regular. USAER 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Constitución General 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato. Constitución para 

Guanajuato 

Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado 
de Guanajuato. 

Ley de Derechos 
Humanos 

Reglamento Interno de la Procuraduría de los Derechos 
Humanos del Estado de Guanajuato. 

Reglamento Interno de la 
PRODHEG 

Directora del Jardín de Niños “XXXXX” del turno matutino, en 
Guanajuato, Guanajuato. 

DIRECTORA 

Maestra del segundo grado de preescolar del Jardín de Niños 
“XXXXX” del turno matutino, en Guanajuato, Guanajuato. 

MAESTRA 

  
PROTECCIÓN DE IDENTIDAD Y DATOS  

 
En atención a lo establecido en los artículos 1 párrafos primero, segundo y tercero, 4 párrafo 
noveno y 16 párrafo segundo de la Constitución General; 1 párrafos primero, segundo, tercero 

                                                      
1 Debe mencionarse que la totalidad de los puntos de queja señalados por la quejosa se exponen y analizan de forma exhaustiva en la 
consideración cuarta de esta resolución.  
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y décimo primero de la Constitución para Guanajuato; 3 fracción VII y 9 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato; y 3 
fracciones III y XI, 13 y 68 párrafo primero de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato; en esta resolución se omitieron los datos de 
identificación de la persona menor de edad, adjuntando a esta resolución el anexo número uno 
en el que se señala su nombre y las siglas asignadas. 
 
Además, con fundamento en los artículos 1 párrafos primero, segundo y tercero, 6 apartado 
A fracciones I y II, y 16 párrafo segundo de la Constitución General; 113 fracciones V, VII y 
XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 párrafos primero, 
segundo y tercero; 14 apartado B fracciones I y II de la Constitución para Guanajuato; 73 
fracciones IV y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guanajuato; y 3 fracción VII, 7 párrafo primero y 114 párrafo primero de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Guanajuato, se omitieron en la redacción de la presente resolución los datos personales de 
las personas que la quejosa señaló como testigos, adjuntando a esta resolución el anexo 
número dos en el que se indican sus nombres y las siglas que les fueron asignadas. 
 

ANTECEDENTES 
 

[…] 
 

CONSIDERACIONES 

 
[…] 

 
CUARTA. Caso concreto. 
 
Previo a resolver lo planteado en la queja, es importante señalar que esta resolución se realizó 
tomando en cuenta el interés superior de niñas, niños y adolescentes, principio sustentado en 
la Convención sobre los Derechos del Niño en sus artículos 1, 3 y 20.1, que reconocen el 
derecho de niñas, niños y adolescentes, a que las instituciones públicas, los tribunales, y 
autoridades administrativas consideren en forma primordial la atención al interés superior de 
niñas, niños y adolescentes. 
 
Asimismo, esta resolución se realizó tomando en cuenta el artículo 4.1 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad,2 que establece la obligación de los Estados 
a asegurar y promover el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, 
sin discriminación alguna; y al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo 
que en el caso en que se vean involucradas personas con discapacidad se tomarán en cuenta 
las dimensiones o niveles de la igualdad y no discriminación, que abarcan la protección efectiva 
contra abusos, violencia, explotación, basadas en la condición de discapacidad; la realización 
efectiva de la igualdad de trato, es decir, que la condición de discapacidad no constituya un 
factor de diferenciación que tenga por efecto limitar, restringir o menoscabar a las personas 
con discapacidad derechos reconocidos universalmente; y, finalmente, que se asegure la 
igualdad de oportunidades, así como el goce y ejercicio de derechos de las personas con 
discapacidad, de ahí que la perspectiva de discapacidad como método analítico deba aplicarse 
en todos los casos que involucren personas con discapacidad.3  

                                                      
2 Consultable en: https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf  
3 Tesis: “PERSONAS CON DISCAPACIDAD. APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.” Consultable 
en: https://bj.scjn.gob.mx/doc/tesis/rvVoMHYBN_4klb4Hmmf8/Justicia%20con%20perspectiva%20de%20discapacidad  

https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
https://bj.scjn.gob.mx/doc/tesis/rvVoMHYBN_4klb4Hmmf8/Justicia%20con%20perspectiva%20de%20discapacidad
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Se señala lo anterior porque la quejosa expresó que, una doctora con especialidad en 
neurología pediátrica diagnosticó a NN-01 con “retraso global del desarrollo” y sugirió a la quejosa 
que inscribiera a NN-01 en segundo grado de preescolar –y no en tercero que era el que le 
correspondía de acuerdo a su edad-; por lo anterior, al momento en que la quejosa solicitó un 
lugar para NN-01 en la ESCUELA, hizo del conocimiento de las autoridades directivas el 
diagnóstico de NN-01; y que NN-01 estuvo acudiendo a la ESCUELA desde septiembre del 
2021 dos mil veintiuno de forma intermitente, debido a las medidas de sanidad por la 
contingencia de COVID-19, atendiendo a la agenda que les proporcionaban.4   
 
Al respecto, obra como prueba la documental consistente en el diagnóstico realizado por una 
doctora con especialidad en neurología pediátrica en el cual señaló que NN-01 tiene “retraso 

del desarrollo psicomotor + hipotiroidismo congénito” (sic);5 y la confesión expresa de la 
DIRECTORA Elvia Elena Galván Hernández, quien al rendir su informe ante esta PRODHEG, 
corroboró lo señalado por la quejosa, y agregó que el 16 dieciséis de junio de 2021 dos mil 
veintiuno, TESTIGO-01 le entregó una copia del expediente de NN-01 y un informe de 
evaluación neuropsicológica, para compartirlo con la USAER, integrada por un equipo de 
psicología, lenguaje, aprendizaje y trabajo social.6   
 
En este contexto, la quejosa señaló diversos puntos de queja atribuidos a la MAESTRA Mónica 
Campuzano Suárez y a la DIRECTORA Elvia Elena Galván Hernández, mismos que se 
analizan a continuación: 
 
La quejosa expresó que NN-01 no podía tener un “diálogo hilado”, pero repetía frases que había 
escuchado y que un fin de semana (26 veintiséis y 27 veintisiete de febrero del 2022 dos mil 
veintidós) repitió de manera constante y sin motivo aparente las frases “cállate”  y “siéntate”, las 
cuáles no se utilizaban en su casa; luego, solicitó audiencia con la DIRECTORA para 
comentarle lo ocurrido ese fin de semana, a lo que la DIRECTORA respondió: “pues debe ser 

por su situación pero hay días que viene y ni ella se aguanta pues pasa y no saluda, y luego se pone a 

gritar, ahí es cuando [NN-01] cállate”, señalando que con dicha respuesta había confirmado la 
sospecha de que en la ESCUELA “sometían” a NN-01 de esa manera.7  
 
Por su parte, al rendir un informe ante esta PRODHEG, la MAESTRA indicó que en una 
ocasión escuchó a NN-01 decir “cállate”, pero que desconocía en dónde había aprendido esa 
frase, pues en la ESCUELA se cuidaba la manera en la que se le hablaba a los alumnos;8 y la 
DIRECTORA señaló que se reunió con la quejosa en una única ocasión, el 2 dos de marzo de 
2022 dos mil veintidós, cuando le solicitó la baja de NN-01 para que aprendiera con el “Método 
Montessori”, pero sin informarle que NN-01 hubiera vivido algún tipo de maltrato y reiteró que 
en la ESCUELA no se utilizaba lenguaje agresivo y no tenía la oportunidad de interactuar tan 
directamente con NN-01.9 

 
Al respecto, no existe prueba en el expediente con la que se demuestre -aunque fuera 
indiciariamente- que la MAESTRA y la DIRECTORA le hubieran dicho a NN-01 las palabras 
“cállate” ni “siéntate”; razón por la cual no se emite recomendación al respecto. 
 

                                                      
4 Foja 1.  
5 Foja 12. 
6 Fojas 17 y 18. 
7 Foja 1 reverso.  
8 Foja 31. 
9 Fojas 21 y 22. 
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Asimismo, la quejosa señaló que la MAESTRA maltrató verbalmente a NN-01, pues desde 
antes de que ingresara a la ESCUELA, NN-01 iba al baño sin apoyo y no tenía accidentes, 
pero a partir del 10 diez enero del 2022 dos mil veintidós, NN-01 comenzó a salir mojada de 
su ropa interior porque tenía “accidentes de pipí”; ello como resultado de las acciones de 
maltrato, mismas que provocaron que NN-01 dejara de avisar cuando le andaba del baño, lo 
cual fue un retraso de suma importancia para NN-01.10 
 
Cabe resaltar que, al rendir un informe ante esta PRODHEG, la MAESTRA Mónica 
Campuzano Suárez omitió pronunciarse sobre las acciones de maltrato verbal que le atribuyó 
la quejosa y provocaron que NN-01 hubiera dejado de avisar cuando quería ir al baño, y en 
consecuencia tuviera “accidentes de pipí” a partir del mes de enero del año 2022 dos mil 
veintidós.11  
 
Además, obra como prueba el registro del 10 diez de enero de 2022 dos mil veintidós, aportado 
por la MAESTRA, en el cual señaló que durante el recreo “se le salió la pipí” a NN-01;12 la 
comparecencia de TESTIGO-01, quien declaró ante personal de esta PRODHEG que a partir 
del mes de enero de 2022 dos mil veintidós, NN-01 salía diario orinada de la escuela;13 y el 
propio informe de la MAESTRA donde reconoció que NN-01 tuvo dichos incidentes y expresó 
que solicitó a TESTIGO-01 un cambio de ropa para que en caso de que NN-01 tuviera otro 
incidente, no estuviera con la ropa húmeda;14 de las cuales se desprende que fue a partir de 
enero de 2022 dos mil veintidós, durante su permanencia en la ESCUELA, que NN-01 salía 
mojada de su ropa interior porque se hacía del baño. 
 
Así, de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Derechos Humanos,15 y demás material 
probatorio, se tienen por ciertos los hechos narrados por la quejosa, mismos que constituyeron 
violencia mental ocasionada a NN-01 durante su permanencia en la ESCUELA; por lo que la 
MAESTRA omitió salvaguardar el derecho de niñas, niños y adolescentes a una vida libre de 
violencia, reconocido en el artículo 46 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.16 
 
En cuanto al punto de queja relativo a que la MAESTRA discriminó a NN-01 al no incluirla en 
el evento del 14 catorce de febrero de 2022 dos mil veintidós;17 al rendir un informe ante esta 
PRODHEG, la MAESTRA aceptó no haber incluido a NN-01 y señaló que fue un error no 
haberla agendado durante los días que acudiría el grupo USAER ya que estaba contemplada 
con el grupo que les correspondía asistir el 18 dieciocho de febrero, pero que ello no implicó 
un acto de discriminación pues reiteró que fue un error.18 
 
Además, obra como prueba la comparecencia de TESTIGO-02, quien expresó que el 18 
dieciocho de febrero del 2022 dos mil veintidós, le tocaba a NN-01 asistir a clases por lo que 
la llevó a la ESCUELA, pero que estando en la fila la MAESTRA le dijo “qué hace aquí la niña 

hoy no le toca venir” a lo que TESTIGO-02 respondió que según el calendario estaba asignado 

                                                      
10 Fojas 1 y 10 reverso. 
11 Fojas 29 a 31. 
12 Foja 32. 
13 Foja 112 reverso.  
14 Fojas 30 y 31. 
15 “Artículo 43. La falta de rendición del informe o de la documentación que lo apoye, hará que se tengan por ciertos los hechos materia de la 
queja o denuncia, salvo prueba en contrario.” Consultable en: https://www.congresogto.gob.mx/leyes/ley-para-la-proteccion-de-los-derechos-
humanos-en-el-estado-de-guanajuato  
16 “Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre de toda forma de violencia y a que se resguarde su integridad 
personal, a fin de lograr las mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de su personalidad.” Consultable en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgdnna.htm  
17 Fojas 1 reverso y 10 reverso. 
18 Fojas 30 y 31.  

https://www.congresogto.gob.mx/leyes/ley-para-la-proteccion-de-los-derechos-humanos-en-el-estado-de-guanajuato
https://www.congresogto.gob.mx/leyes/ley-para-la-proteccion-de-los-derechos-humanos-en-el-estado-de-guanajuato
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgdnna.htm
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ese día para que NN-01 acudiera, por lo que la repuesta de la MAESTRA fue “pues ya déjela 

ya está aquí”.19  
 
Así, con las pruebas descritas se constató que la MAESTRA omitió incluir a NN-01 en los 
eventos relativos al “14 catorce de febrero”; por lo que, de acuerdo a la fracción XIX del artículo 
8 de la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato, 
existió discriminación porque se obstaculizaron las condiciones mínimas necesarias para el 
crecimiento y desarrollo integral de NN-01 -convivencia e integración con sus compañeros- en 
contra del interés superior de la niñez;20 omitiendo salvaguardar el derecho humano de niñas, 
niños y adolescentes a no ser discriminados y de inclusión plena de las personas menores de 
edad con discapacidad, en perjuicio de NN-01.  
 
Adicionalmente, la quejosa señaló que la DIRECTORA omitió realizar acciones para solucionar 
la problemática de NN-01, pues no obstante que la quejosa habló con ella, la DIRECTORA no 
aplicó el protocolo interno para la atención solicitada.21  
 
Por su parte, al rendir su informe ante esta PRODHEG, la DIRECTORA señaló que únicamente 
se percató que NN-01 tuvo un “accidente de pipí” el 10 diez de enero de 2022 dos mil veintidós; 
y reconoció haberse percatado que NN-01 no asistió a la ESCUELA los días 14 catorce y 15 
quince de febrero del 2022 dos mil veintidós, pues señaló lo siguiente: “… me percaté, que la 

menor […] los días lunes 14 y martes 15 de febrero no había asistido siendo que durante todo el tiempo 
que estuvo inscrita […] nunca presentó inasistencias, por lo anterior de manera verbal pregunto a […] 
Mónica Campuzano Suárez ¿porque la menor no se encontraba presente? Sin obtener respuesta de 

la misma”.22 
 
Sobre lo anterior, además obra como prueba la comparecencia de TESTIGO-01, quien señaló 
que NN-01 no fue incluida para el festival del 14 catorce de febrero, lo cual hizo del 
conocimiento de la DIRECTORA, quien solamente le respondió que se le había pasado a la 
MAESTRA incluirla.23 
 
Por lo anterior, se advierte que la DIRECTORA tuvo conocimiento de que la MAESTRA no 
incluyó a NN-01 en el evento relativo al “14 catorce de febrero”, pero omitió realizar una 
investigación para conocer la causa a pesar de que es una omisión respecto de la cual debió 
realizar un análisis estricto al tratarse de una persona menor de edad con una discapacidad; 
omitiendo salvaguardar el derecho humano a la seguridad jurídica por el ejercicio indebido de 
la función pública, en perjuicio de NN-01. 
 
QUINTA. Responsabilidades.  
 
Conforme a lo señalado en la presente resolución, la MAESTRA Mónica Campuzano Suárez, 
omitió salvaguardar los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes a no ser 
discriminados, de inclusión plena de las personas menores de edad con discapacidad, y a una 
vida libre de violencia, de NN-01.  
 
Asimismo, la DIRECTORA Elvia Elena Galván Hernández, omitió salvaguardar el derecho 
humano a la seguridad jurídica por el ejercicio indebido de la función pública, de NN-01. 
 

                                                      
19 Foja 114. 
20 Consultable en: https://www.congresogto.gob.mx/leyes/ley-para-prevenir-atender-y-erradicar-la-discriminacion-en-el-estado-de-guanajuato  
21 Foja 10 reverso. 
22 Foja 20. 
23 Foja 112 reverso.  

https://www.congresogto.gob.mx/leyes/ley-para-prevenir-atender-y-erradicar-la-discriminacion-en-el-estado-de-guanajuato
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Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 párrafos primero, segundo 
y cuarto, y 109 fracción IV de la Ley de Víctimas del Estado de Guanajuato, se reconoce el 
carácter de víctima directa a NN-01, y de víctima indirecta XXXXX por lo que esta PRODHEG 
girará oficio a la Comisión Estatal de Atención Integral a Víctimas para proceder a su ingreso 
al Registro Estatal de Víctimas del Estado de Guanajuato y se surtan los efectos previstos en 
la Ley de Víctimas del Estado de Guanajuato y su reglamento. 
 
SEXTA. Reparación Integral.  
 
Es relevante señalar que la jurisprudencia internacional y la Corte IDH han reconocido que una 
resolución de recomendación como la presente con base en la investigación que la sustenta, 
constituye por sí misma una forma de reparación y de medida de satisfacción, al consignar la 
verificación de los hechos y la revelación pública de la verdad; y se instituye como declaración 
oficial que restablece la dignidad, la reputación, y los derechos de la víctima; sin embargo, 
deben considerarse también otros aspectos24 como los que a continuación se citan. 
 
Los puntos 18, 19, 21, 22 y 23 de los “Principios y directrices básicos sobre el derecho de las 

víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del Derecho Internacional Humanitario a interponer recursos y obtener 

reparaciones”; establecen que para garantizar a las víctimas la reparación integral, ésta debe 
ser proporcional atendiendo a las circunstancias de cada caso; para lo cual, es necesario 
cumplir los principios de rehabilitación, satisfacción, garantías de no repetición, obligación de 
investigar los hechos, así como identificar, juzgar, y en su caso, sancionar a las personas 
presuntas responsables. 
 
La reparación integral del daño a las personas que han sido afectadas en sus derechos 
humanos, se soporta en lo resuelto por el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, 
pues el concepto “reparación integral” tiene su fundamento en los artículos 62.3 y 63.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
Con apoyo en el criterio de la Corte IDH, en el caso Suárez Peralta Vs Ecuador,25 se debe 
dejar en claro que cualquier menoscabo a los derechos humanos, da lugar a que las personas 
obtengan una reparación, lo que implica que el Estado tiene el deber de proporcionarla; por 
ello, la competencia de esta PRODHEG para declarar que se ha omitido salvaguardar los 
derechos humanos, y señalar a las personas servidoras públicas que fueron responsables -
como sucedió en esta resolución- va vinculada a su atribución para recomendar la reparación 
integral de los daños causados; debiendo tener presente que la responsabilidad en materia de 
derechos humanos que compete al Estado como ente jurídico, es distinta a la civil, penal o 
administrativa.  
 
Así, cuando el Estado, a través de alguna de sus instituciones, incurre en responsabilidad 
debido a la conducta de cualquiera de las personas servidoras públicas a su servicio, es su 
obligación reparar las consecuencias de tal afectación. 
 

                                                      
24 Corte IDH. Caso El Amparo Vs. Venezuela. Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 catorce de septiembre de 1996 mil novecientos 
noventa y seis. Serie C No. 28, párrafo 35. Consultable en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_28_esp.doc  
Corte IDH. Caso Barbani Duarte y otros Vs. Uruguay, Fondo Reparaciones y costas. Sentencia de 13 trece de octubre de 2011 dos mil once. 
Serie C No. 234, párrafo 243. Consultable en: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_234_esp.doc  
Corte IDH. Caso Fontevecchia y D`Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 veintinueve de noviembre de 2011 
dos mil once. Serie C No. 238, párrafo 102. Consultable en: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_238_esp.doc  
25 Corte IDH. Caso Suárez Peralta Vs Ecuador. Excepciones Preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 21 veintiuno de mayo 
de 2013 dos mil trece. Serie C. No. 261 Párrafo 161.  
Consultable en: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_261_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_28_esp.doc
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_234_esp.doc
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_238_esp.doc
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_261_esp.pdf


 

Expediente 0251/2022                                                                                                                  Página 7 de 8 

  

Por ello, habiéndose acreditado la omisión de salvaguardar los derechos humanos de la 
víctima, y la responsabilidad de las autoridades infractoras, conforme a lo señalado en esta 
resolución, en apego a los estándares internacionales en materia de derechos humanos,26 y 
con fundamento en los artículos 24 y 123 fracción VIII de la Ley de Víctimas del Estado de 
Guanajuato; la autoridad a quien se dirige la presente resolución de recomendación deberá 
realizar las acciones necesarias para lograr la reparación integral del daño generado a la 
víctima tomando en consideración particular lo siguiente:  
 

Medidas de rehabilitación. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 56 fracción I de la Ley de Víctimas del Estado 
de Guanajuato, con la finalidad de facilitar a las víctimas hacer frente a los efectos sufridos por 
causa de los hechos que generaron las omisiones a salvaguardar sus derechos humanos, y 
por ser un elemento parte de la reparación integral del daño, la autoridad a quien se dirige esta 
resolución, deberá realizar las gestiones necesarias ante la Comisión Estatal de Atención 
Integral a Víctimas para que se otorgue atención psicosocial a las víctimas, derivada de los 
hechos que originaron la presente resolución; en términos de lo establecido en los artículos 30 
fracción I y 32 de la Ley de Víctimas del Estado de Guanajuato. 
 

Medidas de satisfacción. 

 
La autoridad a quien se dirige esta resolución deberá instruir a quien legalmente corresponda 
para que se inicie una investigación por la autoridad competente, con el objetivo de deslindar 
responsabilidades administrativas por las omisiones a salvaguardar los derechos humanos, 
cometidas por la MAESTRA Mónica Campuzano Suárez y la DIRECTORA Elvia Elena Galván 
Hernández; debiendo tomar en cuenta las pruebas y razonamientos de esta resolución; ello de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 fracción V de la Ley de Víctimas del Estado 
de Guanajuato.  
 

Medidas de no repetición. 

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 68 fracción IX de la Ley de Víctimas del 
Estado de Guanajuato, para evitar la repetición de hechos como los señalados en la presente 
resolución, y contribuir a su prevención, la autoridad a la que se dirige la presente resolución 
de recomendación, deberá entregar un tanto de esta resolución a la MAESTRA Mónica 
Campuzano Suárez y a la DIRECTORA Elvia Elena Galván Hernández, e integrar una copia a 
sus expedientes personales. 
  
Asimismo, se deberán girar las instrucciones que correspondan, para que se imparta una 
capacitación dirigida a la MAESTRA Mónica Campuzano Suárez y a la DIRECTORA Elvia 
Elena Galván Hernández, sobre temas de derechos humanos de niñas, niños y adolescentes 
a no ser discriminados, de inclusión plena de las personas menores de edad con discapacidad, 
y a una vida libre de violencia, ello con fundamento en el artículo 69 fracción IV de la Ley de 
Víctimas del Estado de Guanajuato. 

 
La medida de reparación consistente en capacitación prevista en este apartado podrá 
ampliarse al personal que la autoridad a quien se dirige la presente resolución así lo considere 

                                                      
26 Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Resolución aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 16 dieciséis de diciembre de 2005 dos mil cinco. Consultable en: 
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/basic-principles-and-guidelines-right-remedy-and-reparation 
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pertinente; además esta autoridad deberá enviar un tanto de la resolución en versión pública 
al área responsable de la formación, capacitación y profesionalización del personal docente, 
para que se considere como parte de la detección de necesidades en materia de capacitación 
y determine lo conducente. 
 
Por lo anteriormente expuesto en razones y fundado en derecho, resulta procedente dirigir a 
la persona titular de la Delegación Regional IV de la Secretaría de Educación de Guanajuato, 
la presente resolución de recomendación, al tenor de los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DE RECOMENDACIÓN 
 

PRIMERO. Se instruya a quien corresponda, realizar las gestiones necesarias para otorgar 
atención psicosocial a las víctimas, de acuerdo con lo señalado en la presente resolución. 
 
SEGUNDO. Se instruya a quien legalmente corresponda para que se inicie una investigación 
por la autoridad competente, de acuerdo con lo señalado en la presente resolución. 

 
TERCERO. Se instruya a quien corresponda, que se entregue un tanto de esta resolución a 
las autoridades responsables y se integre una copia a sus expedientes personales, de acuerdo 
con lo señalado en la presente resolución. 
 
CUARTO. Se instruya a quien corresponda para que se imparta una capacitación a las 
autoridades responsables, y se remita una copia de esta resolución en versión pública al área 
responsable de la formación, capacitación y profesionalización del personal docente; de 
acuerdo con lo señalado en la presente resolución. 

 
La autoridad a quien se dirige la presente resolución de recomendación, deberá informar a 
esta PRODHEG si la acepta en un término de cinco días hábiles siguientes a su notificación, 
y en su caso, dentro de los siguientes quince días naturales, aporte las pruebas de su debido 
y total cumplimiento. 
 
Notifíquese a las partes por conducto de la Secretaría General de la PRODHEG. 
 
Así lo resolvió y firmó el maestro Eliseo Hernández Campos, encargado de la Procuraduría de 
los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato.27 
 
Nota 1: Las citas de pie de página en la presente versión pública se modificaron respecto de su orden numérico, sin embargo, 
se mantiene el mismo contenido al documento original. 
 

 

                                                      
27 Con fundamento en el artículo 15 de la Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato, y el artículo 14 del 
Reglamento Interno de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato. 


